
Defectos u omisiones de la documentación presentada 
por los licitadores Mesa 16 de diciembre de 2025 

Denominación del contrato: Contrato de servicios de Agencia de 
Comunicación para Madrid Cultura y Turismo S.A.U. 

Nº Expediente: 4/2025 CM 

Tipo de contrato: servicios. 

Procedimiento de Adjudicación: Abierto con pluralidad de criterios. 

Órgano de contratación: Madrid Cultura y Turismo S.A.U 

Estado: Pendiente de subsanar        

Fecha límite: hasta las 23:59 horas del viernes 19 de diciembre a través del 
correo madridculturayturismo@madridct.com 

Sin perjuicio de lo recogido en los artículos 133.1 y 154.7 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP), los licitadores han de 
subsanar la siguiente documentación: 

-CULTPROJECT COMUNICACIÓN S.L. Deberá subsanar la siguiente
documentación para Lote 3 en el plazo de 3 días hábiles desde la publicación en
el perfil del contratante, enviando el documento requerido al email
madridculturayturismo@madridct.com

-Presentar declaración responsable, conforme al modelo fijado en el
Anexo de declaración responsable del pliego, por la que, de resultar
adjudicatario, asume Medidas de contratacion con empresas que estén
obligadas a tener en su plantilla a trabajadores con discapacidad. Por ello,
además de marcar la casilla de “Que se trata de una empresa de menos
de 50 trabajadores” deberá de marcar “Que de resultar adjudicatario del
contrato…asume la obligación de tener empleados trabajadores con
discapacidad en un 2 por 100…, si esta alcanza un número de 50 o más
trabajadores”

-GARCÍA MARTÍNEZ NICASIO. Deberá subsanar la siguiente documentación
para Lote 1, en el plazo de 3 días hábiles desde la publicación en el perfil del
contratante, enviando el documento requerido al email
madridculturayturismo@madridct.com

-Presentar declaración responsable, conforme al modelo fijado en el
Anexo de declaración responsable del pliego, por la que, de resultar
adjudicatario, asume Medidas de contratacion con empresas que estén
obligadas a tener en su plantilla a trabajadores con discapacidad. Por ello,
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además de marcar la casilla de “Que se trata de una empresa de menos 
de 50 trabajadores” deberá de marcar “Que de resultar adjudicatario del 
contrato…asume la obligación de tener empleados trabajadores con 
discapacidad en un 2 por 100…, si esta alcanza un número de 50 o más 
trabajadores” 

-LA TRINCHERA-COMUNICACIÓN&EVENTOS S.L. Deberá subsanar la
siguiente documentación para Lote 4, en el plazo de 3 días hábiles desde la
publicación en el perfil del contratante, enviando el documento requerido al email
madridculturayturismo@madridct.com

-Presentar declaración responsable, conforme al modelo fijado en el
Anexo de declaración responsable del pliego, por la que, de resultar
adjudicatario, asume Medidas de contratacion con empresas que estén
obligadas a tener en su plantilla a trabajadores con discapacidad. Por ello,
además de marcar la casilla de “Que se trata de una empresa de menos
de 50 trabajadores” deberá de marcar “Que de resultar adjudicatario del
contrato…asume la obligación de tener empleados trabajadores con
discapacidad en un 2 por 100…, si esta alcanza un número de 50 o más
trabajadores”

-ROCKET 22 DESING S.L. Deberá presentar Declaración responsable conforme
al modelo fijado en el Anexo de declaración responsable del pliego en el plazo
de 3 días hábiles desde la publicación en el perfil del contratante, enviando el
documento requerido al email madridculturayturismo@madridct.com

-SERVEIS PER A LA GESTIO D´ESPECTACLES I EVENTS CULTURALS S.L.
Deberá subsanar la siguiente documentación para Lote 1, en el plazo de 3 días
hábiles desde la publicación en el perfil del contratante, enviando el documento
requerido al email madridculturayturismo@madridct.com

-Presentar declaración responsable, conforme al modelo fijado en el
Anexo de declaración responsable del pliego, por la que, de resultar
adjudicatario, asume Medidas de contratacion con empresas que estén
obligadas a tener en su plantilla a trabajadores con discapacidad. Por ello,
además de marcar la casilla de “Que se trata de una empresa de menos
de 50 trabajadores” deberá de marcar “Que de resultar adjudicatario del
contrato…asume la obligación de tener empleados trabajadores con
discapacidad en un 2 por 100…, si esta alcanza un número de 50 o más
trabajadores”

-ACERCA COMUNICACIÓN CULTURAL S.L Deberá subsanar la siguiente
documentación para Lote 5, en el plazo de 3 días hábiles desde la publicación
en el perfil del contratante, enviando el documento requerido al email
madridculturayturismo@madridct.com



-Presentar declaración responsable, conforme al modelo fijado en el
Anexo de declaración responsable del pliego, por la que, de resultar
adjudicatario, asume Medidas de contratacion con empresas que estén
obligadas a tener en su plantilla a trabajadores con discapacidad. Por ello,
además de marcar la casilla de “Que se trata de una empresa de menos
de 50 trabajadores” deberá de marcar “Que de resultar adjudicatario del
contrato…asume la obligación de tener empleados trabajadores con
discapacidad en un 2 por 100…, si esta alcanza un número de 50 o más
trabajadores”

Podrán subsanar la documentación enviando el documento correctamente 
cumplimentado a madridculturayturismo@madridct.com y en caso de duda 
también pueden contactar con nosotros a través de este correo. 

En Madrid a 16 de diciembre de 2025. 

LA DIRECTORA GERENTE DE MADRID CULTURA Y TURISMO S.A.U 

Fdo. Elena Ramos García. 
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